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lo Primero de los Cil de Santo
o de los Tsáchilas- Santo
igo, viernes 18 de marzo del 2011,
2- VISTOS Avoco conocimien-

da presente causa, en virtud del
esalizado.- En lo principal, la

da que antecedees clara y reúne
ás requisitos legates - En conse-
ase l, rte legal pertinente -
nes Y sola vez un extracto
Se Sa providencia en uno
diarios de mayor circulación que
en en esta cuudad.- Agréguese  

   

 

  

 

    

   
  

   

 

   
  

   

   
   

     

  
  

   

   

   

   

   

Umentación adjunta - Tómese

lenta el Casillero Judicial Seña-
Y los actores y la autorización

á su defensor .- Hágase saber
ir. Edgardo Lara Averos, Juez
que comunico a usted

los fines de tey
¿ MARÍA A FAREZ ROMERO
FECRETARIA

útución de la compañía
ANESERVICES SOLUCIO-
BY SERVICIOS CIA. LTDA.

ompañía SIMONESERVICES
CIONES Y SERVICIOS CtA.
e, Se constituyó por escritu-

ólica otorgada ante el Notario
o" del Distrito Metropolitano,
fónte Resolución SC IJ.DJC.
003367 de 24Marzo de 2011
DOMICILIO, Cantón SANTO
ÍNGO, provincia de SANTO

INGO DE LOS TSACHIAS
CAPITAL: Suscrito US$
¡0 Número de Partici-
És 400 Valor US$ 1,00
BÍETO El objeto de la compañía es:

ÍPRA, VENTA, IMPORTACIÓN,
NTACIÓN,ALMACENAMIEN-

SOMERCIALIZACIÓN, PRODUC-

NDISTRIBUCIÓN, EMSAMBLAJE,
MENTE DE ACCESORIOS PARA
¿RÍA ACERO INOXIDABLE BRIDA,

$0DO, UNIÓN REDUCCIÓN...
24 de" Marzo de 201.

¿Oswaldo Noboa León
ÍA ICO DE COMPAÑIAS

acto deberá publicarse
A_Ae mayor circulación en

ho principal de la compañia

EJECUTIVO
d
PADO SÉPTIMO DE
LIVIL DE PICHINCHA
TOR OA OC OT OO

IÓN JUDICIAL AL SEÑOR CAR-
'ARIO ALARCON MORA CON
¡ANDA QUE EN JUICIO EJECU

IGUE EN SUCONTRA EL SEÑOR
INDO ESTEBAN MANTILLA, EN
LIDAD DE PRESIDENTE EJECU-

EY REPRESENTANTE LEGAt DE

RESA COLONIAL COMPAÑIA
EGUROS Y REASEGUROS SA

BR. Fernando Esteban Man-
één su calidad de Presidente
vo y Representante Legal

3 empresa Colonial Compa-
le Seguros y Reaseguros S A

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR '
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE Gu)
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
AGRÍCOLA ENTRERIOSS.A.

Quito, 17 de marzo de 2011

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

Se comunica al público que AGRÍCOLA
ENTRERIOS S.A. modificó su objeto
social y reformó sus estatutos por escritu-
ra pública otorgada ante el Notario Trigé-
simo Primero del Distrito Metropolitano

de Quito el 17 de Febrero de 2011. Actos
societarios aprobados por la Superinten-
dencia de Compañías, mediante Resolu-

ción No. SC.IJ.DJCPTE.Q,11.001236 de
17 de marzo de 2011

Envirtud dela presente escritura pública la
compañía reforma el artículo Segundo del
Estatuto Social, referente al objeto social,

de la siguiente manera:

“ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía
tiene por objeto social el siguiente: 1. La
producción, comercialización, exportación,
mantenimiento, transformación en todo lo

que se refiere a la producción animal y

agrícola (agropecuaria) entre las cuales

podrán contemplarse la palmicultura, flo-

ricultura, vegetales, legumbres, ganadera,

avícola, porcina, entre otras.....”

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITO

AR/82272/cc   

se crea la Demarcación Hidrográfica
de Esmeraldas.- Que mediante Acuer-
do Ministerial No. 2009-48 de 4 de di-
ciembre del 2009,se expide el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional
por Procesos de la Secretaría Nacional
del Agua - SENAGUA.- Que mediante
Acuerdo Ministerial No. 2010-66 de
20 de enero del 2010, se establece y
delimita las nueve demarcaciones hi-
drográficas y sus respectivas zonales.
En lo principal: La solicitud de Conce-
sión del derecho de Aprovechamiento
de las Aguas, presentada porla señora
Narcisa Isabel Rodríguez Velasquez,
para Granja Avícola “La Chavelita”,
en el caudal 3000lts. diario; la misma
quees clara y reúne los demásrequisi-
tos de Ley, por lo que se la acepta para
su trámite.- Atendiendo lo solicitado y
de conformidad a lo dispuesto en los
Art. 87, literal a) de la Ley de Aguas
vigente, cítese a los usuarios conocidos
o no, de las aguas provenientes del río
Estero Campo Triste, ubicado en la vía
Quinindé Km. 24, parroquia Valle Her-
moso, cantón Santo Domingo, provin-
cia de Santo Domingode los Tsáchilas.
Se publicará un extracto de la solicitud
y esta providencia en uno de los Dia-
rios locales: El Colorado, El Telégrafo
o la Hora de mayor circulación en la
localidad, por tres veces, mediando
una de la otra el plazo de ocho días.
Fíjense carteles durante treinta días,
en tres lugares más frecuentados de la
parroquia Valle Hermoso [vía Quinindé
Km. 24), mediante comisión librada al
señor Teniente Político de la indicada
parroquia. Se procede al desglose
de los documentos solicitado dejan-
do las copias certificadas, las mismas
que correrá a costas del peticionario.
Téngase en cuenta el número telefó-
nico No. 022 755-833 para futuras
notificaciones. De conformidad con
el memorando No. CGAJ,4-0714 del
26 de octubre de 2010, actúe como
Secretario Ad-Hoc en el presente pro-
ceso el Dr. Manuel Yuquilema Mullo.-
NOTIFÍQUESE. ..f) Ing. Jorge Humberto
Del Pozo Sánchez COORDINADOR
REGIONAL DE LA DEMARCACIÓN
HIDROGRÁFICA DE ESMERALDAS(E)-
SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA.
Lo que comunico para los fines legales
pertinentes.- Certifico.-

Dr. Manuel Yuquilema Mullo
SECRETARIO AD-HOC DE LA DEMAR-
CACIÓN HIDROGRÁFICA DE ESMERAL-
DAS DE LA SECRETARÍA NACIONAL

DEL AGUA (SEÑAGUA)
478287  
 

HARO ZOtt.
LA HORA. STo Doniwso
 oo


